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Resumen
Introducción— En este trabajo se presenta un 
modelo matemático de programación de cargas eléc-
tricas flexibles y sistemas de almacenamiento de 
energía, apalancado por la estructuración de cargos 
horarios de la resolución CREG 015 del 2018 y anali-
zado en el sector residencial en el contexto de nuevas 
curvas de demanda resultantes de las medidas en 
contra de la pandemia del COVID-19.
Objetivos— Se plantean tres modelos de optimiza-
ción matemática en los cuales se busca el menor costo 
de facturación para el usuario final a través de las 
características flexibles de la carga.
Metodología— Se implementa para el cálculo de 
cargos horarios la formulación matemática descrita 
en la resolución CREG 015 y se obtienen tarifas hora-
rias en tres niveles diferentes siguiendo una lógica 
similar a los esquemas de respuesta de la demanda 
denominados Time of Use. 
Resultados— Los resultados obtenidos permiten evi-
denciar que un programa de respuesta de la demanda 
por cargos horarios efectivamente introduce un incen-
tivo económico durante el periodo evaluado, a través 
de la posibilidad de la modificación de patrones de 
consumo que redundan en disminución del pago de 
factura de electricidad.
Conclusiones— El modelo propuesto de demanda de 
energía por medio de programación de cargas flexi-
bles seleccionadas y la oportunidad de uso de la ener-
gía almacenada por los vehículos eléctricos, genera 
beneficios económicos para el usuario minimizando el 
costo de energía consumida diaria durante el periodo 
de teletrabajo en tiempos de COVID-19.
Palabras clave— Respuesta de la demanda; optimi-
zación; sistemas de almacenamiento; Covid-19

Abstract
Introduction— A mathematical model for flexible 
electrical loads and energy storage system schedul-
ing is presented in this paper, leveraged by the hourly 
rates according to resolution CREG 015/2018 and 
analyzed at the residential sector in the context of 
new demand curves resulting from measures against 
the COVID-19 pandemic. 
Objectives— Three mathematical optimization mod-
els are proposed, aiming to find the lowest billing cost 
for the end-user through flexible load characteristics 
and seeking optimization through mixed-integer lin-
ear programming models. 
Methodology— For the calculation of hourly rates, 
the mathematical formulation described in resolu-
tion CREG 015 is implemented and hourly rates are 
obtained in three different levels following a logic 
similar to the demand response schemes called Time 
of Use.
Results— The results obtained show that a demand 
response program with hourly rates effectively intro-
duces an economic incentive during the evaluated 
period, through the possibility of modifying consump-
tion patterns that reduce the payment of the electric-
ity bill. 
Conclusions— The proposed model of energy demand 
through scheduling selected flexible loads model and 
the opportunity to use the energy stored in electric 
vehicles generates economic benefits for the user by 
minimizing the cost of energy during the teleworking 
period in COVID-19 pandemic. 
Keywords— Demand Response; optimization; stor-
age systems; Covid-19
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I. IntroduccIón

Las medidas en contra de la pandemia actual del COVID-19 han reconfigurado el estilo de 
vida de los seres humados impactando todos los sectores económicos [1], y en consecuencia, la 
manera en la que la energía es consumida. Estos cambios tienen un efecto en la demanda y el 
mercado de los principales recursos energéticos globales, y como se puede observar en la Fig. 1, 
la evolución del consumo energético global está interrelacionado con las crisis económicas [2]-
[3]. Para los países en cuarentena total se está experimentando una disminución promedio de 
25% en la demanda de energía por semana y en los países con restricción parcial una disminu-
ción promedio de 18% [4]. a modo de ejemplo de impactos en la demanda, en la Fig. 2 detalla 
la demanda diaria reportada bajo las mismas condiciones en el Estado de Israel, antes de las 
medidas de gobierno (línea 08/03), durante restricciones parciales (línea 16/03) y en el completo 
estado de emergencia (línea 29/03).

Fig. 1. Tasa de Cambio de la demanda de Energía primaria, 1900-2020.
Fuente: [4].

Fig. 2. Comparativo del total de la demanda [GW] durante tres 
diferentes días de la pandemia COVID-en Israel.

Fuente: [5].

En Colombia el fenómeno de decrecimiento energético también es pronunciado, registrándose 
una disminución de hasta el 25% como se informa en el reporte de la Compañía Expertos en 
Mercados - xM del mes de abril del 2020 [6] e impactado de manera similar en los diferentes 
sectores como se observa en la Tabla 1.

Las nuevas curvas de demanda, similares a las de un domingo [7]-[9], son cada vez más fre-
cuentes y prolongadas durante la etapa de la cuarentena, donde el consumo del sector residen-
cial ha aumentado como resultado del cierre obligatorio del sector comercial [10], con tendencias 
de aumento durante las horas de trabajo hasta el pico nocturno y sin valles pronunciados, como 
se ha reportado en para ciudades como New York [7]. 
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tabla 1. demanda de energía regulada y no regulada abrIl 2020.

Sector Crecimiento al 2020-4
No Regulado –24.5%
Regulado –4.4%
Agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca 6.8%
Comercio al por mayor y al por menos; reparación de –25.3%
Construcción, alojamiento, información y comunicaciones –4.4%
Establecimientos financieros, seguros, inmuebles y –26.9%
Explotación de minas y canteras –19.5%
Industrias manufactureras –34.7%
Servicios sociales, comunales y personales –18.9%
Suministro de electricidad, gas, vapor y aire acondicionado –0.5%
Transporte y almacenamiento –15.8%

Fuente: [6].

De esta forma, la nueva estrategia laboral se traslada al desempeño de actividades remunera-
das o prestación de servicios a terceros, utilizando como soporte las tecnologías de la información 
[11], y para el caso colombiano, siguiendo las recomendaciones realizadas por el Ministerio de 
Trabajo al sector público y privado. Según la Federación de Aseguradores Colombianos, de un 
total de 10.4 millones de trabajadores registrados, se estima que entre 2 y 3 millones se encuen-
tran trabajando en casa [58]. El mismo fenómeno llega hasta un aumento del 40% en ciertas 
economías europeas con relación a las mismas semanas en 2019.

Esta nueva distribución de consumo energético puede generar oportunidades para una gestión 
más inteligente y eficiente de la demanda en el nuevo contexto. La implementación de programas 
de gestión de la demanda, o Demand Side Management (DSM), en el país puede ofrecer beneficios 
a una gran cantidad de partes interesadas dentro de la cadena y los mercados de energía [12].

En la literatura existen trabajos que abordan la programación de electrodomésticos o arte-
factos instalados en el área residencial [7]-[14], a través de algoritmos heurísticos de despla-
zamiento de cargas reduciendo el costo del consumo de energía, minimizando así la factura de 
electricidad del cliente [13], analizando el comportamiento del cliente y mejorando su respuesta 
a la demanda [14]. Los modelos de optimización pueden ser lineales enteros-mixtos o no lineales 
con programación de cargas en varios intervalos [20]-[21], que incluyen programas de respuesta 
de la demanda como: Precio en Tiempo Real (Real Time Pricing, RTP), Critical-Peak Pricing 
(CPP) y Tiempo de Uso (Time of Use, TOU) siempre en búsqueda de la reducción del costo de 
la energía del usuario con un nivel de incomodidad tolerable.

Como parte de la iniciativa del Ministerio de Minas y Energía - MME a la tarificación tra-
dicional del mercado regulado, donde se tiene una misma tarifa durante las 24 horas [25], se 
promueve la implementación de mecanismos de respuesta a la demanda a través del Decreto 
2492 del 2014 [26]. En respuesta a esto, la Comisión de Regulación de Energía y Gas - CREG 
crea una disrupción a través de la posibilidad de adoptar cargos horarios fijos no dinámicos 
a través la resolución CREG 015/2018 [27]. aunque este aspecto no ha sido todavía abordado 
en detalle para analizar su potencial en programas de respuesta de la demanda en Colombia. 
algunos estudios a nivel nacional han abordado esquemas de respuesta de la demanda en zonas 
aisladas, urbanas, o urbanas con restricciones de flexibilidad de las cargas y a diferentes nive-
les de tensión [28]-[30].

La incorporación de estos mecanismos de respuesta a la demanda y la implementación de 
esquemas para Infraestructuras de Medición Avanzadas (AMI) han sido abordados por la Uni-
dad de Planeación Minero Energética - UPME [31] y por el CREG [32] (entidad encargada de 
regular el ejercicio de las actividades de los sectores de energía y gas combustible para asegurar 
la disponibilidad de una oferta energética eficiente [33], [34]). El MME a través del Art. 7, Res. 
MME 4 0072/2018 [35] proyecta metas del 95% de los usuarios conectados con AMI para el 2030 
en el Sistema Interconectado Nacional (SIN), en el que existen actualmente más de 14 millones 
de medidores instalados y en uso, con un nivel de obsolescencia del 37% (indicando mayores o 
iguales a 15 años) [36].

https://www.mathworks.com/help/optim/ug/intlinprog.html


52

PROGRaMaCIÓN ÓPTIMa DE CaRGaS ELéCTRICaS FLExIBLES a NIVEL RESIDENCIaL EN TIEMPOS DE COVID-19 

El uso prioritario de transporte privado en comparación del público durante la pandemia 
del COVID-19 [37]. Esto evidencia una oportunidad clara para la estrategia de movilidad eléc-
trica sostenible, la cual es una tendencia mundial y busca acelerar su penetración en Colombia 
[38]. adicionalmente impactada en estos últimos años por diferentes incentivos económicos 
[39]-[41] y en la búsqueda de un ingreso de 400 mil vehículos eléctricos para 2030 [42]. Esto 
representa una motivación para la adquisición y el uso eficiente de su sistema de almacena-
miento de energía en el sector residencial [43]. 

aunque han existido diferentes iniciativas para analizar programas de respuesta a la 
demanda apalancados por la escasez [44]-[45], en este documento se emplea una formula-
ción matemática enfocada en la reducción del costo en la facturación desde la perspectiva de 
un usuario final residencial, que está relacionada con el ajuste de los patrones de consumo 
y como resultante un ajuste en la curva de demanda del consumidor. El modelo es justifi-
cado por el contexto de teletrabajo, utiliza además un modelo de cargos horarios basado en 
la CREG 015/2018 [27] e incorpora la carga y descarga programada de Vehículos Eléctricos 
(VEs). De acuerdo con lo consultado y conocido por los autores, no existe otro artículo de 
investigación reportado que integre los elementos anteriormente descritos. El principal obje-
tivo de este documento es proponer una estrategia de optimización matemática para usua-
rios residenciales, a través de los cargos horarios establecidos en la CREG 015/2018 [27] y 
una estrategia de programación de cargas flexibles, influenciado por la nueva tendencia de 
demanda resultante de las medidas en contra de la pandemia actual del COVID-19 y que 
redunde en un alivio económico para el usuario final, reflejado en la reducción de la factura 
de electricidad.

La organización de este documento es la siguiente. La sección II explica el modelo mate-
mático del problema. Seguidamente en la sección III se relata la metodología de la CREG 
015/2018 [27] y cómo se incorpora en el modelo de optimización. Para verificar la operación 
del algoritmo los resultados son presentados en la sección IV; y finalmente, las conclusiones 
del estudio se esbozan en la sección V.

II. modelo del sIstema

En este documento se plantean tres modelos matemáticos en los cuales se busca el menor 
costo de facturación para el usuario final a través de la programación de cargas flexibles, sin 
alterar el consumo final energético.

Los tres modelos utilizan la formulación matemática descrita en la sección III para el cál-
culo de cargos horarios [27]. El primer modelo que se planteó es desarrollado bajo un perfil 
segmentado en 24 periodos durante un día, incorporando un elemento de sensibilidad máximo 
de traslado de cargas a un segmento de menor costo, que busca encontrar los niveles de bene-
ficio económicos para el usuario final y verificar parámetros de la resolución CREG 015. El 
segundo modelo consiste en la programación de cargas a través de un vector binario de uso 
para cada uno de los 24 periodos apalancado por los parámetros encontrados en el primer 
modelo. El tercer modelo tomó como base el desplazamiento de cargas fijado en el modelo ante-
rior, impactado por un dispositivo de almacenamiento de energía a través de la conexión de 
un vehículo eléctrico ya seleccionado. 

Los modelos matemáticos presentados en este trabajo se basan en las siguientes hipótesis: 
1) la cantidad de energía demandada por el usuario final durante el desarrollo del esquema 
se mantiene constante después de aplicar los esquemas de DSM; 2) el comportamiento de 
traslado de cargas únicamente está influenciado por los precios horarios, sin importar poten-
ciales factores adicionales (i.e. controles térmicos, limitaciones técnicas de la red, ausencia 
de energía, entre otros) que también pueden impactar la decisión de cambio; 3) debido a las 
restricciones implementadas por el Ministerio de Salud en períodos de cuarentena (total o por 
zonas) la movilidad está restringida, por lo que el VE se encuentra conectado las 24 horas a 
la red eléctrica, dada además la condición de teletrabajo; 4) el intercambio de energía producto 
de la conexión y uso de la energía almacenada en el VE, se realiza por medio de una interco-
nexión independiente a la red como sistema de back up, por ende no se permite remuneración 
por excedentes a la red.
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Caso 1. Programación de Demanda con Factor de Elasticidad 

Considerando que el usuario final tiene un perfil de carga ya establecido, se busca optimizar 
el costo de la energía consumida, no alterando el consumo final energético del usuario, pero si 
desplazando la demanda de la curva a segmentos con menor costo. La función objetivo de este 
problema está dada por (1):

(1)

En donde Ct es el costo del monomio durante el t-ésimo periodo de acuerdo con el modelo 
presentado por la CREG 015 que se explicará en la sección III, Pft es la demanda final progra-
mada en el t-ésimo periodo.

Las restricciones se subdividen en balance de consumo energético, visto a través del 
operador para mantener la filosofía principal de la CREG 015/2018 [27] y la elasticidad 
asociada al ajuste de consumo del usuario.

La restricción de balance de energía en consumo de carga, el cual implica que el con-
sumo de energía total es el mismo antes y después del movimiento de cargas, está dada 
por (2).

(2)

Pft es la demanda final en el segmento horario t y P0t es la demanda original en el seg-
mento horario t antes de la aplicación del modelo. Donde la demanda final en el segmento 
horario t (Pft) no puede ser negativa, representado en la restricción de no negatividad de 
(3). 

(3)

Uno de los principales retos del mercado colombiano es la inclusión de programas de res-
puesta a la demanda [26], [46]. Con el fin de comprender esta reacción a los cambios de precios, 
es decir, el grado de participación en los programas y con el acceso previo de la información del 
costo del monomio, se incorpora el concepto de elasticidad sujeto a un factor Alpha (α) [14]-[16], 
el cual es incluido únicamente para este caso como una restricción del sistema que permite 
analizar las modificaciones en el perfil de carga final. 

(4)

El modelo final para el primer caso se encuentra representado en la función objetivo número 
1, sujeta a las restricciones (2)-(4); y la única variable de decisión en este caso es Pft, apalan-
cado por el parámetro de control α. 

Caso 2. Programación de Cargas Flexibles 

Para estructurar el modelo de carga se definen perfiles para cada uno de los electrodomés-
ticos regulares como son el refrigerador, la plancha, TV, etc. Donde para cada uno de los dis-
positivos se asocia un tupla de energía [19], según (5):

(5)
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Donde [sj, fj] describe el intervalo en el cual la carga j puede encenderse a voluntad del usua-
rio, siendo sj la franja horaria de inicio y fj la franja final. lj describe la duración total que la 
carga debería permanecer encendida y rj su potencia nominal en kW. 

Se introduce además la variable de programación de carga aj
t que describe el estado de la 

carga j-ésima durante un periodo t, siendo 1 el estado de encendido y 0 apagado. 
El objetivo es encontrar el vector a = [a1

1, a1
2, …, a1

24, a2
1, a2

2, …., a2
24, aj

1…. aj
24] [18] de tal 

manera que el costo diario de la electricidad sea minimizado, donde Ct es el costo del monomio 
durante el t-ésimo periodo de acuerdo al modelo presentado en la sección III. 

Una vez descrita la estructura de cada una de las cargas, la función objetivo de programa-
ción de cargas que busca la reducción del costo diario de energía está dada por (6).

(6)

La variable de programación de carga aj
t es binaria y definida en (7).

(7)

La restricción temporal de cada dispositivo, representada con su duración establecida de 
encendido (lj), se relaciona con la variable binaria a, durante todos los periodos analizados, 
dada por (8). 

(8)

Se introduce además una restricción de carga máxima permitida para cada período anali-
zado, debido a restricciones de capacidad de la red doméstica o la red secundaria, siendo Pmax 
la máxima potencia permitida. Dicha situación se describe en (9).

(9)

El modelo final para el caso 2 se encuentra representado en la función objetivo (6), sujeto a 
las restricciones (7)-(9).

Caso 3. Programación de Cargas Flexibles con inclusión de VEs

La carga y descarga de un vehículo eléctrico se modela mediante las ecuaciones válidas 
también para dispositivos de almacenamiento electroquímico, o baterías. Dichas ecuaciones 
permiten establecer los períodos de carga y descarga, a la vez que determinan la evolución del 
estado de carga (State of Charge, SOC) [47]. 

Las nuevas variables de decisión de este modelo son: bc
t
h la cual indica la cantidad de 

energía consumida por el vehículo durante la carga para cada segmento t; y bd
t
is, la cual 

representa la energía inyectada localmente para consumo residencial durante el intervalo 
t. La variable de estado de carga de la batería St indica cantidad de energía almacenada al 
final del intervalo de tiempo t donde su cota máxima de almacenamiento es representada 
como Emax plasmado en (16). adicionalmente, la continuidad del balance energético de alma-
cenamiento en la batería, durante los intervalos t-1 y actual, impactada por la eficiencia ηeff 
es representada por (11).

Debido a que durante el periodo existe una restricción de carga de la batería, es necesario 
introducir las variables binarias uC

t y uD
t
C que evitan la carga y descarga de la batería al mismo 

tiempo, que se encuentra planteada en la restricción (13).
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La nueva a función a minimizar es (10):

(10)

Sujeto a (11), (12), (13), (14), (15), (16), (17), (18):

(11)

(12)

(13)

(14)

(15)

(16)

(17)

(18)

Dentro de los parámetros de las baterías se incluye la máxima tasa de descarga y carga 
representados en bmax, esta restricción se encuentra plasmada en (15)-(16). Donde su energía 
máxima y mínima en (17) se limita para evitar ciclos profundos de carga y descarga y aumen-
tar la vida útil de la batería [48].

La restricción de balance de carga máxima permitida y balance temporal durante el periodo 
analizado debe mantenerse, descrita en (7)-(9).

Cabe recordar que nuestro modelo se basa en V2H (Vehicle to Home) la cual implica que la 
energía de la batería del VE puede ser inyectada hacia la carga del hogar, por lo que es nece-
sario incluir una restricción de balance de potencia expresado en (14).

El modelo final para el tercer caso, se encuentra representado en la función objetivo (10), 
sujeto a las restricciones (7)-(9), (11)-(18).

III. metodología de la solucIón

Con el fin de orientar este análisis, los costos horarios se determinaron a partir del cálculo 
descrito en la resolución CREG 015/2018 [27] sección IX, cuyo objeto principal es el cálculo del 
monomio por nivel de tensión y posteriormente los cargos monomios horarios, los cuales per-
mitan incentivar económicamente el uso eficiente de la infraestructura y la reducción de costos 
de prestación del servicio [26].

El cálculo de los monomios horarios establecidos en la resolución puede explicarse con el dia-
grama de flujo presentado en la Fig. 3, donde el tiempo de un día es dividido en 24 intervalos 
iguales, con el primer intervalo comprendido entre 12:00 am y 1:00 am; generalmente deno-
tado internamente como intervalo t definido entre 1 ≤ t ≤ 24. La metodología de cálculo para 
la determinación de cargos horarios es fijado bajo las siguientes consideraciones, descritas en 
[29], y la formulación presentada en las ecuaciones (19)-(21): 
a) Los costos que recupera la empresa utilizando los cargos monomios horarios deben ser 

iguales a los que recupera con el cargo monomio.
b) Los cargos monomios horarios son proporcionales a la potencia promedio de cada período 

de carga.
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c) La magnitud de la energía de la hora i-ésima es igual a la magnitud de la potencia de la 
hora i-ésima (Pi) por tratarse de potencias promedios referidas a períodos de una hora.

d) Los cargos monomios horarios son proporcionales a la potencia promedio resultante, de 
acuerdo con las horas asignadas a cada período de carga. Px para el período de carga 
máxima, Pz para el período de carga media y Py para el período de carga mínima, en el 
nivel de tensión.

e) El factor fch, establecido para ampliar la diferencia de cargos horarios, durante los pri-
meros dos años debe tener el valor de 2, después podrá cambiarse.

Fig. 3. Diagrama de flujo para el cálculo de monomios horarios.
Fuente: autores.

El conjunto de ecuaciones lineales de cargo de uso para encontrar los cargos horarios Dx, 
Dy, Dz son:

(19)

(20)

(21)

al resolver las 3 ecuaciones lineales se obtienen Dx, Dy, Dz, donde:
Dx : Monomio horario para las franjas horarias en las cuales el porcentaje de carga es mayor 

al 95% de la potencia máxima.
Dy : Monomio horario para las franjas horarias en las cuales el porcentaje de carga es mayor 

al 75% y menor o igual al 95% de la potencia máxima.
Dz : Monomio horario para las demás horas que no son consideradas entre carga máxima y 

media.
Luego de determinar los monomios horarios, con el fin de completar la tarifa final regulada 

por la CREG, es necesario calcular el coso unitario de prestación de servicio -CU- ($/kWh) 
[49] registrada en (22), que integra el costo de compra de energía Gm, costo por uso del sistema 
nacional de transmisión Tm, margen de comercialización correspondiente al mes Cv–m, costo de 
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restricciones y de servicios asociados con generación Rm, costo de compra, transporte y reduc-
ción de pérdidas de energía PRm.

(22)

Después de calcular el costo final por monomio, se establece la distribución para cada uno 
de los segmentos de tiempo. 

tabla 2. costo unItarIo de prestacIón de servIcIo enel-condensa.

Nivel 1. Propiedad de Codensa
Generación Gm, j, i 216.6960
Transmisión Tm 431,002
Distribución Dn, m 185.5209
Comercialización 51.5442
Pérdidas PRn, m, j, i 39.7929
Restricciones Rm, j 1.7633
Calculado CUvn, m, j, i 538.4175
Opción Tarifaria CUvn, m, j, i 538.4175

Fuente: Tomado de [31].

Como ejemplo a considerar, la distribución de costos unitarios de Enel-Condensa para el mes 
de junio del 2020 [50] se representa en la Tabla 2. al aplicar la resolución CREG 015 descrita 
en la Tabla 1, y tomando la curva de carga de la Fig. 3, los nuevos cargos monomios horarios 
que resultan son Dx, y, z = {564.6,254.8,82.2} [$/kWh]. Posteriormente, al aplicar la Eq. (22), los 
costos unitarios finales de las tres franjas horarias son Cux, y, z = {917.5,607.7,435.1}.

Estos nuevos costos unitarios reflejan la oportunidad de optimización de costo al utilizar los 
casos de estudio propuestos en la sección II, por medio de estructuración de cargas flexibles, en 
comparación a la forma tradicional de liquidación del cargo fijo Dm, como expuesto en la Tabla 2.

Iv. resultados

Los problemas de optimización descritos en la sección II son resueltos utilizando Python (IDE 
Spyder), basado en la herramienta de optimización Gurobi.

Caso 1. Programación de Demanda con Factor de Elasticidad 

Se utiliza una curva típica de carga residencial como dato de entrada para determinar los 
cargos horarios para cargas residenciales (Nivel 1), como se describió en la sección III. Dicha 
curva se observa en la Fig. 4 [51].

Fig. 4. Curva de carga típica residencial.
Fuente: autores.
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Para analizar cómo un consumidor racional toma decisiones y define prioridades de consumo 
[14], [52] se propone un análisis de sensibilidad cuyo resultado sirve como variable de entrada 
para los modelos de las secciones II y III. Este análisis incluye: 1) el parámetro de elasticidad [14] 
(sección II y ecuación 4); y 2) el factor para ampliar la diferencia entre los cargos horarios fch. 

El parámetro de elasticidad α, se evaluará utilizando el modelo matemático del primer 
caso y se fijará el rango general aceptable y con baja penetración para nuestro estudio, entre 
0.1 < α < 0.3. El cual indicaría que el usuario tiene un grado de flexibilidad de traslado de su 
demanda por periodo entre el 10% y el 30% máximo, incluido únicamente como estudio para 
evaluar el grado de flexibilidad de la demanda y verificar los beneficios económicos. Con estos 
supuestos se resuelve el algoritmo de optimización del caso 1 y los resultados se discuten a con-
tinuación. 

Como se muestra en la Fig. 5 y Fig. 6, al incrementar este parámetro se concluye que la can-
tidad de energía consumida por el cliente en las horas pico es eventualmente reducida. Por ende, 
se reduce su costo final resultante durante el periodo. Por lo tanto, un usuario puede observar 
el impacto económico de acuerdo con su flexibilidad de cambio comportamental en el consumo 
energético. 

Fig. 5. Cambios en la elasticidad del parámetro α y costo final variable resultante. 
Fuente: autores.

 
Fig. 6. Perfil de energía final en cada periodo por elasticidad α.

Fuente: autores.
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Utilizando el modelo matemático planteado en el primer caso, el siguiente parámetro a 
analizar es el factor para ampliar la diferencia entre los cargos horarios fch, el cual puede ser 
modificado después del segundo año de la aplicación inicial de los cargos horarios como meto-
dología de remuneración de la resolución CREG 015 [27]. Se realiza un análisis sobre el costo 
de la factura del usuario final, enmarcado en cuatro escenarios propuestos de fch, observado 
en la Fig. 7 y Fig. 8. La modificación de este parámetro no impacta positivamente en la reduc-
ción del costo final de la energía durante el periodo, por lo tanto, para este estudio el valor 
seleccionado para las simulaciones será de 2, en concordancia con lo estipulado en el artículo 
9.2 del CREG 015 [27]. 

Fig. 7. Sensibilidad del Parámetro fch en relación con el cargo horario. 
Fuente: autores.

Fig. 8. Cambios en la elasticidad del parámetro fch y costo final variable resultante. 
Fuente: autores.
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Caso 2. Programación de Cargas Flexibles 

Los resultados del primer caso permiten evidenciar que un programa de reducción de la 
demanda por cargos horarios, efectivamente introduce un incentivo económico durante el 
periodo evaluado. Esto puede promover la aceptación del cliente a utilizar algoritmos de auto-
matización y priorización de programas DR, apalancados por estudios asociados a teoría del 
consumidor [52].

Para la evaluación de este modelo, se tienen en cuenta las condiciones operativas y el uso 
por parte de los usuarios de los electrodomésticos, que se puede representar en dos clases. 
La primera corresponde a todos aquellos que tienen una alta factibilidad de flexibilidad y 
programación, como son las lavadoras, hornos microondas. Por otro lado, la segunda clase 
incluye aquellos cuya demanda continua de potencia los caracteriza como continuos y no pro-
gramables, como el refrigerador y aires acondicionados. Otros que no se encuentran en estas 
dos clases, pero que también son considerados, son aquellos que dependen de la calidad de 
uso del residente como la tetera [48]. 

Con base en lo anterior y con el fin de revisar los efectos del modelo de optimización 
propuesto se crean dos escenarios basados en [43], [44] detallados en la Tabla 3, y modi-
ficados por los autores incluyendo cargas no consideradas inicialmente como el refrige-
rador [54].

tabla 3. detalle de cargas (electrodoméstIcos). 

J r S f 1

Carga kW
Franja 
Horaria 
de inicio

Franja 
horaria 

final

Duración 
Total de 
la carga

Descripción

C1 3 5 7 0.5 Estufa Uso 1
C2 3 16 20 0.83 Estufa Uso 2
C3 1.23 18 19 0.17 Microondas
C4 1.9 5 7 0.17 Tetera Uso 1
C5 1.9 18 20 0.17 Tetera Uso 2
C6 1.01 5 7 0.17 Tostadora

C7 1.235 16 21 0.80 Plancha a 
Vapor

C8 1.2 8 10 0.50 aspiradora

C9 2.6 4 8 2.00
Calentador 
de agua 
Eléctrico 
Uso 1

CIO 2.6 16 22 2.00
Calentador 
de agua 
Eléctrico 
Uso 2

CU 2.5 20 24 3.00 Lavavajillas
C12 3 16 22 0.75 Lavadora
C13 3.3 1 20 0.50 Secadora

C14 0.6 1 24 24.00
Refrigerador 
17 Pies 
Cúbicos

Fuente: autores.

De acuerdo con la Tabla 3 y la información expuesta en [53], se elabora una nueva curva 
de demanda residencial que desde ahora se llamará caso base 2, que se observa en la Fig. 9. 
Es evidente que esta curva puede variar para cada caso particular, pero sin pérdida de gene-
ralidad, este aspecto impacta la forma de los datos de entrada y el planteamiento matemático 
descrito sigue siendo válido y lo suficientemente general. 

La estructura de la tarifa horaria resultante de la aplicación de [27], según la metodología 
de cálculo descrita en la sección III, se representa en la Fig. 10.
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Fig. 9. Curva de carga residencial. 
Fuente: autores.

Fig. 10. Estructura de tarifas para el caso 2. 
Fuente: autores.

Los modelos propuestos del segundo y tercer caso se evalúan con los mejores resultados 
encontrados en el caso 1, es decir, con el factor fch igual a 2 y los valores de costos unita-
rios de la Tabla 2. donde los resultados para el modelo 1, generan un ahorro del 9.6% del 
costo sobre el valor diario resultante del monomio horario sobre la típica curva de carga 
residencial [51].

Después de resolver el problema de optimización de programación de cargas flexibles 
asociado a la función objetivo (6), la nueva matriz resultante de cargas para el usuario resi-
dencial se muestra en la Tabla 4.
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tabla 4. matrIz de programacIón de cargas - caso 2.

Cargas N
1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14

1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
4 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1
5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
6 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1
7 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1
8 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
11 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1
12 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
13 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
14 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
15 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1
16 0 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1
17 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 1
18 0 0 1 0 1 0 1 0 0 1 0 0 0 1
19 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
21 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1
22 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1
23 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1
24 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

Fuente: autores.

Como se detalla en la Tabla 4 la nueva distribución de cargas flexibles genera un desplaza-
miento de cargas de las horas pico (periodo 19-21) a periodos de menor costo en la tarifa. Esta 
nueva distribución que se observa en la Fig. 11, genera un ahorro de 12.1% sobre el costo de 
la tarifa fija diaria del caso base 2 manteniendo el consumo máximo diario. Cabe resaltar que 
los valores finales pueden ser afectados por la cantidad de electrodomésticos flexibles analiza-
dos. Resultados en investigaciones previas [18], [53] muestran que los electrodomésticos son 
desplazables de acuerdo con la información proporcionada por el consumidor final y su nivel 
de flexibilidad disponible.

Fig. 11. Perfil de energía final (línea punteada) versus perfil de energía caso base (línea continua). 
Fuente: autores.



63

Montaña Salas & Correa Flórez / INGE CUC, vol. 17 no. 1, pp. 49-68. Enero - Junio, 2021

Caso 3. Programación de Cargas Flexibles con inclusión de VEs

Debido a su alta penetración en el mercado colombiano de acuerdo con el informe de andemos 
2017 y 2018 [55]-[56], se toman los siguientes parámetros para el vehículo eléctrico Renault 
Twizy propuesto [57]. Las características incluyen: potencia nominal de la batería de 2.2 kW 
y capacidad de almacenamiento de 6.1 kWh. Se asume un rango de operación libre de almace-
namiento, pero para evitar ciclos profundos de carga y descarga, y aumentar la vida útil de la 
batería se limita su capacidad de inyección al sistema y carga de la red a 20% de su capacidad 
nominal. Además, se asume eficiencia de 90% [48]. 

Al resolver el modelo de optimización de programación de cargas flexibles con inclusión de 
VE descrito en el caso 3, la nueva matriz resultante de cargas refleja cambios en ciertas horas 
producto de la nueva programación. Estos cambios se encuentran en las cargas 2, 7, 8, 9 y 13. 
Dicha programación de cargas flexibles se muestra en la Tabla 5. 

tabla 5. matrIz de programacIón de carga del caso 3. 
Cargas N

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14
1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
2 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
3 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 1
4 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1
5 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
6 1 0 0 1 0 1 0 0 0 0 0 0 0 1
7 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 1
8 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 0 0 0 1
9 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
10 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
11 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
12 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
13 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
14 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
15 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
16 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1
17 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 0 0 0 1
18 0 1 1 0 1 0 0 0 0 1 0 0 0 1
19 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
20 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1
21 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1
22 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1
23 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1
24 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 1

Fuente: autores.

Para las variables de carga , descarga y estado de la batería durante el periodo analizado, 
son detalladas en la Tabla 6. El flujo de energía revela la inyección sobre las horas pico (7 pm 
a 9 pm) y por ende durante el costo de periodos de energía más alto. Por otro lado, su carga en 
periodos horarios de menor valor, el cual incide en el ahorro del costo fijo descrito anteriormente; 
impactando el balance de almacenamiento diario de la batería.

Esta nueva distribución que se observa en la Fig. 12, desplaza las cargas a zonas horarias 
de menor costo disminuyendo el pago por parte del cliente final, generando un ahorro del 14.9% 
sobre el costo fijo resultado de monomio horario.

Para este esquema de operación de cargas, se resalta el traslado de cargas durante la hora 
pico (7 pm a 9 pm) a horas de menor costo horario (6 am a 8 am), debido a la compensación de 
potencia por la incorporación de elementos de almacenamiento de energía (para nuestro caso 
la batería del VE) observado en la Fig. 12 y la Tabla 6. Este intercambio de energía producto 
de la conexión al sistema, mejora en un 2.8% en el ahorro final sobre el costo fijo resultado de 
monomio horario, únicamente cuando encuentra conectado las 24 horas a la red eléctrica. 
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tabla 6. dIstrIbucIón del soc de la batería.

Tiempo bch (kW) bdis (kW) St (kWh)
1:00 0 0 2.899
2:00 0 0 2.899
3:00 0 0 2.899
4:00 2.2 0 4.88
5:00 0 0 4.88
6:00 0 0 4.88
7:00 0 0 4.88
8:00 0 0 4.88
9:00 0 0 4.88
10:00 0 0 4.88
11:00 0 0 4.88
12:00 0 0 4.88
13:00 0 0 4.88
14:00 0 0 4.88
15:00 0 0 4.88
16:00 0 0 4.88
17:00 0 0 4.88
18:00 0 0 4.88
19:00 0 0.6 4.213
20:00 0 0.6 3.54
21:00 0 2.09 1.22
22:00 0 0 1.22
23:00 0 0 1.22
0:00 1.86 0 2.899

Fuente: autores.

Fig. 12. Curva de carga caso base versus Curva de carga caso tres 
Fuente: autores.

Las nuevas curvas de demanda para el usuario final presentadas en la Fig. 13, tanto en 
el escenario resultante del caso dos como en el caso tres integran las ventajas de traslado de 
las cargas con los beneficios económicos al reducir su uso en horas de alto costo horario, como 
resultado del uso de la energía inyectada de la batería a tal punto que durante la hora 19 y 
20 no se presenta consumo de la red para el tercer caso.
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Fig. 13. Comparación de Curvas de Demanda
Fuente: autores.

v. conclusIones

Este documento presenta tres modelos matemáticos para determinar los impactos de un 
esquema de respuesta de la demanda, desde la perspectiva de un usuario residencial que 
tiene la posibilidad de programar cargas eléctricas flexibles y con restricciones de movilidad 
a causa de la pandemia del COVID-19. Con los resultados de los problemas de optimización 
resueltos, se ha demostrado que, en los tres modelos apalancados por el desplazamiento y pro-
gramación de cargas flexibles, con base a los cargos horarios propuestos por la CREG 015, se 
alcanzan beneficios económicos para el usuario, mostrados en los resultados para cada caso 
en la sección IV.

Se ha demostrado que el ahorro económico del programa de cargos horarios por pagos 
en el servicio de energía es el principal beneficio para el usuario residencial, con una nueva 
tendencia de demanda por teletrabajo durante las restricciones de movilidad impuestas 
por el estado colombiano, al desplazar las cargas de segmentos horarios con altos precios. 
Luego de realiza un análisis de sensibilidad, se demostró que el factor fch que genera mayo-
res beneficios económicos es 2. Por otro parte, el parámetro α, que es incluido en el estudio 
para evaluar el grado de flexibilidad de la demanda, reflejó la directa relación de traslados 
de cargas y disminución de costos, donde puede llegar a reflejar un ahorro del 9.6% sobre la 
tarifa total diaria.

Con la estructura de catorce cargas flexibles seleccionadas y programadas propuesto 
por [53], en el modelo propuesto del segundo caso se alcanzan beneficios para el usuario. 
aunque este no reduce el consumo energético diario, provee un comportamiento óptimo 
durante las horas pico (7 pm a 9 pm) en el sector residencial, con disposición de traslado de 
electrodomésticos a horas de menor costo (6 am a 8 am). Dentro del análisis de resultados 
en el segundo caso, se alcanza un ahorro del 12.1% sobre el diario total en comparación del 
caso base.

Al incluir las restricciones del modelo del segundo caso y la posibilidad de almacenamiento 
de la batería, se mejoraron los consumos de energía base en horas de alto valor horario. Los 
resultados representados en el tercer caso al final muestran que el funcionamiento de cargas 
ajustables además de los sistemas de almacenamiento de baterías puede reducir significativa-
mente el costo de la energía, gestionando un ahorro del 14.8% en comparación del caso base, 
superior al caso 2.

En la Fig. 13 se esboza que los escenarios del modelo del caso dos y tres, integran las ven-
tajas de traslado de las cargas con los beneficios económicos al reducir su uso en horas de alto 
costo horario. En beneficios económicos el caso tres, producto del intercambio de energía de la 
batería del VE mejora en un 2.8% en el ahorro final resultante del modelo del caso dos y sobre 
el costo fijo resultado de monomio horario.
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algunos factores que pueden afectar la sensibilidad del caso, como temperaturas, confort del 
usuario, disponibilidad de conexión del VE u otros tipos de energía no convencional, podrían 
afectar los casos estudiados, lo cuales pueden ser considerados en un estudio posterior. 
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